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1. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE EMPLEO

1.1. ACCESO A LAS LISTAS

Las listas de aspirantes estarán formadas por:
• Con carácter general, los participantes del último proceso selectivo. A 

estos efectos, todas aquellas personas que deseen formar parte de las 
mismas deberán presentarse obligatoriamente a las oposiciones. 

• Excepcionalmente, para las oposiciones de 2018, los integrantes de las 
listas de empleo existentes con anterioridad al 31 de diciembre de 2017 
mantendrán su puesto en dicha lista independientemente de su parti-
cipación o no en dichas oposiciones.

• En aquellas especialidades en que no se convoquen Oposiciones, las lis-
tas de empleo no se modificarán.

• Así mismo, la Administración podrá realizar convocatorias específicas 
de ampliación de listas para incorporar nuevas personas detrás de las ya 
inscritas, hasta la nueva convocatoria de oposiciones. 

1.2. ORDENACIÓN DE LAS LISTAS
• Las listas de una especialidad solo se reordenan si se convocan oposicio-

nes de esa especialidad.
• Para la baremación se tendrán en cuenta los siguientes criterios de puntuación:

- Años trabajados en la docencia: hasta un máximo de 4 puntos.
- Nota obtenida en la fase de oposición: hasta un máximo de 4 puntos. 
- Méritos por formación: hasta un máximo de 3 puntos.

• A los efectos, solo serán tenidos en cuenta hasta un máximo de 10 puntos.
• Un mismo docente puede formar parte de varias listas.

2. PETICIÓN DE CENTROS

La petición de centros se realiza exclusivamente por vía telemática, en el 
plazo que la Administración determine cada curso.

CRISTINA RIVERO SUÁREZ
Y ALBERTO PAZ HERNÁNDEZ

3. FORMALIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE INTERINOS/AS
La primera adjudicación de vacante se hace previa al inicio de curso, nor-
malmente durante los meses de julio/agosto, con los listados de interinos 
vigentes en ese momento. Para formalizar un nombramiento, el aspirante 
deberá acudir al centro de destino con la siguiente documentación:

A) PRIMER NOMBRAMIENTO:
• Fotocopia D.N.I.
• Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social o tarjeta de afiliación a la 
Seguridad Social.
• Datos bancarios.
• Declaración jurada sobre no separación del servicio público  e incompa-
tibilidades.
• Documento oficial de variación del porcentaje IRPF, modelo 145.
• Certificado médico de no padecer enfermedades infecto contagiosas.
• Fotocopia del título universitario.

La secretaria del centro facilitará los impresos y cotejos necesarios.

B) POSTERIORES NOMBRAMIENTOS DENTRO DE LA MISMA PROVINCIA:
• Fotocopia D.N.I.
• Declaración jurada sobre no separación del servicio público  
  e incompatibilidades.

Cuando el nombramiento es en otra provincia la documentación a presen-
tar es la misma que en el apartado a).

4. NOMBRAMIENTOS A LO LARGO DEL CURSO

• Se nombrarán a los integrantes de la lista por el orden en que figuren en 
ella para cubrir vacantes o sustituciones transitorias.  Los nombramientos 
se efectuarán a través de la página web de la Consejería de Educación.

• Si, transcurridas 48 horas desde la citación, el aspirante no se hubiera 
presentado, pasará  automáticamente a la situación de no disponible 

en listas de empleo de las que forme parte, permaneciendo en esta si-
tuación durante un año natural. En el supuesto de que por segunda vez 
ocurra tal situación, se procederá a su exclusión de las listas de empleo 
de las que forme parte.

5. SITUACIONES DERIVADAS DE INCAPACIDAD TEMPORAL, 
MATERNIDAD, PATERNIDAD O ACOGIMIENTO A 1 DE 
SEPTIEMBRE

En el proceso de adjudicación de destinos provisionales, el profesorado in-
terino y sustituto que se encuentre de baja por enfermedad, así como en 
los casos de maternidad, paternidad o acogimiento, podrá obtener una va-
cante que, transitoriamente, será cubierta como sustitución temporal.

• Los interinos que estén de baja  a 1 de septiembre tienen que comunicar 
a su centro de destino su situación de IT para que le puedan nombrar un 
sustituto/a. 

• Una vez tenga el alta médica tendrá que incorporarse a su centro de 
destino cesando el sustituto/a.

• No se puede formalizar un nombramiento estando de baja por enfer-
medad o licencia por maternidad.

6. SOLICITUD DE NO DISPONIBILIDAD EN LAS LISTAS 
DE EMPLEO

Se podrá solicitar la no disponibilidad en las listas de empleo quienes acre-
diten que se encuentran en alguna de las siguientes situaciones:

• Incapacidad temporal o riesgo durante el embarazo.
• Parto, adopción, acogimiento, maternidad/paternidad.
• Cuidado de hijo menor de 3 años o cuidado directo de familiar.
• Situación equiparada a servicios especiales.
• Violencia de género.
• Contrato laboral en vigor.

Plazo de presentación: Entre el 1 de octubre y el 30 de junio de cada curso 
escolar, con una antelación mínima de cinco días respecto a la fecha de 
nombramiento.

Finalizada la causa de no disponibilidad en las listas de empleo, la perso-
na interesada podrá solicitar su disponibilidad en el periodo comprendido 
entre 1 de octubre y 30 de junio de cada curso escolar, que se hará efectiva 
en el plazo máximo de cinco días contados a partir del día siguiente a la 
presentación de su solicitud.

GUÍA PARA 
EL PROFESORADO

INTERINO

7. CESE Y SOLICITUD DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO

• Cese antes de la finalización del curso: Al profesorado interino que ter-
mina su contrato en junio, la Consejería le realiza un nuevo contrato por 
el tiempo de duración correspondiente a los días de vacaciones no dis-
frutadas. Una vez finalizadas las vacaciones, tienen 15 días hábiles para 
solicitar la prestación por desempleo en las oficinas del Servicio Canario 
de Empleo.

• Cese a 31 de agosto: No es necesario solicitar certificado de empresa, la 
Consejería lo remite  directamente de forma telemática a las oficinas del 
Servicio Canario de Empleo.

• Plazo: El plazo para solicitar la prestación será de 15 días hábiles desde 
el cese o desde el día que finalice el periodo de vacaciones pendientes 
de disfrutar.

8. NÓMINA

Las nóminas del profesorado interino son similares a las de los funcionarios 
de carrera, incluidos los trienios y sexenios que les puedan corresponder.
En la última nómina que reciban percibirán: 

• La totalidad del sueldo de ese mes o la parte proporcional correspon-
diente a los días trabajados.
• El abono de los días de vacaciones (2,5 días por mes trabajado).
• La parte proporcional de la paga extra que les corresponda según tiem-
po trabajado.
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Son muchas las personas que consi-
deran que la labor docente está exen-
ta de riesgos derivados del trabajo o, 
en todo caso, que los peligros a los 
que se ve expuesto el profesorado son 
tan insignificantes que no merece la 
pena invertir tiempo y esfuerzo en ta-
reas preventivas. Nada más lejos de la 
realidad.

Las patologías del aparato fonador, 
las enfermedades infectoconta-
giosas, los riesgos psicosociales, los 
trastornos musculoesqueléticos que 
afectan al profesorado de educación 
infantil, los riesgos propios de cada 
profesión a los que está expuesto el 
profesorado de FP, la inseguridad 
derivada de la antigüedad de insta-
laciones e  infraestructuras, o incluso 
los accidentes en itinere entre otros, 
desmienten con rotundidad la pre-
sunta inocuidad de la labor docente.

El STEC-IC ha hecho suyo el lema de 
la OIT “Únete a la construcción de 
una Cultura de la Prevención en ma-
teria de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo”, y hemos venido esforzándonos 
en ello de una manera continuada.

Nuestro trabajo se ha basado en dos 
líneas de actuación: por un lado la 
reivindicativa propia de un sindicato 
combativo como es el nuestro y, por 
otro, la de suplir las deficiencias de la 
Consejería de Educación en materia 
preventiva.

En la primera línea de acción, he-
mos denunciado ante la opinión 
pública, en Inspección de Trabajo, y 
en los Comités de Seguridad y Sa-
lud la precariedad del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de 
la Consejería. También hemos ma-
nifestado el peligro que representa 

LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES
ESA GRAN DESCONOCIDA

“Parte de nuestro tra-
bajo se ha basado en 
suplir las deficiencias 
de la Consejería en 
materia preventiva”

JAVIER MORALES GONZÁLEZ

que sean los equipos directivos de 
los centros los responsables de po-
ner en marcha y mantener operati-
vos los planes de autoprotección, y 
el aislamiento al que se ven someti-
dos los coordinadores/as de preven-
ción de centros educativos.

La segunda línea, la hemos comple-
tado poniendo a disposición del pro-
fesorado boletines y folletos informa-
tivos en los que tratamos diferentes 
temas de utilidad en el quehacer 
diario del profesorado, y que hemos 
distribuido por todos los centros pú-
blicos de Canarias. Además hemos 
acudido allí donde se nos ha convo-
cado para vigilar las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo.

Contamos con tu apoyo para poder 
seguir trabajando en esta dirección.

Tipo de asistencia 
médica requerida

Régimen General de la 
Seguridad Social (INSS) MUFACE

En el lugar del 
accidente MAC: 900 23 00 00

ADESLAS: 900 322 237
ASISA: 900 900 118
DKV: 900 300 799
IMQC: 800 404 970
SCS: 112

En centro 
sanitario

Acudir a un centro sanita-
rio propio o concertado de 
la MAC

Acudir a los servicios de ur-
gencia que consten en el 
catálogo de servicios de su 
entidad

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES DE TRABAJO

¿QUÉ ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO?

Se llama accidente de trabajo o accidente laboral a toda lesión corpo-
ral que la trabajadora o el trabajador sufra con ocasión o a consecuen-
cia del trabajo que realiza. Se incluyen los accidentes de tráfico sufridos 
en los desplazamientos hacia el centro o hacia el domicilio inmediata-
mente antes o después de cumplir con la jornada laboral (accidentes 
in itinere).

Es importante que si el accidente es laboral se reconozca como tal, 
porque en este caso no hay descuentos de retribuciones en situacio-
nes de baja médica por incapacidad laboral.

¿DÓNDE ACUDIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL?

En caso de producirse un accidente de trabajo se debe proceder 
como se recoge en el siguiente cuadro, según el tipo de asistencia 
sanitaria que se precise y el régimen de la Seguridad Social al que 
pertenezca el trabajador o la trabajadora accidentada.

Para poder acudir a la MAC (Mutua de Accidentes de Canarias) es 
necesario que el Coordinador o la Coordinadora de Prevención, o en 
su defecto la Dirección del centro educativo, rellene el documento 
“Parte de asistencia sanitaria por accidente” que el trabajador o la 
trabajadora deberá entregar en el centro sanitario propio o concer-
tado de la MAC al que acuda.

Si no hay un centro MAC cercano o el accidente ocurre fuera de su 
horario de apertura, hay que acudir al centro concertado o centro 
del Servicio Canario de la Salud más próximo para recibir su primera 
asistencia.

Para proseguir con los trámites sanitario-administrativos derivados 
de dicho accidente de trabajo se deberá acudir al día siguiente hábil 
al Centro Asistencial de MAC más cercano, aportando la documen-
tación generada por la asistencia sanitaria recibida.

¿CÓMO ACTUAR ANTE LA ADMINISTRACIÓN
PARA QUE SE RECONOZCA EL ACCIDENTE?

Una vez que el trabajador o trabajadora que ha sufrido el accidente 
haya acudido a uno de los centros sanitarios relacionados en el apar-
tado anterior, remitirá a la Dirección Territorial u Oficina Insular de 
Educación la siguiente documentación:

• Impreso de “Comunicación de accidente laboral para reconoci-
miento de accidente en acto de servicio”, que se puede descargar 
desde la web del STEC-IC, debidamente cumplimentado.

• Certificación del director o directora del centro en la que confirme 
la fecha, la hora, lo ocurrido así como el horario laboral del docente 
en la fecha del accidente.

• Informe médico de urgencias u otro tipo de informe que especi-
fique las lesiones ocurridas, parte de lesiones, Parte de asistencia 
Sanitaria…

• Fotocopia del parte inicial de baja, en caso de existir.

• Si la causa es un accidente de tráfico también hay que adjuntar fo-
tocopia de la declaración amistosa de accidente, atestado, o cual-
quier otro documento que acredite el día, la hora y el lugar. Ade-
más de la marca, modelo y matrícula del vehículo accidentado.

3) Quienes, por decisión propia o de sus familiares, utilicen medios 
no concertados con su entidad, se les va a pasar al cobro, sin dere-
cho a reintegro, los gastos que puedan ocasionarse.

4) En el caso de pertenecer a MUFACE y por cualquier motivo ser 
ingresado en un centro sanitario público, este hecho deberá ser co-
municado a su entidad asistencial en un plazo de 48 h.

5) En el caso de pertenecer a MUFACE, una parte del importe de 
los medicamentos prescritos por causa del accidente laboral puede 
ser recuperado presentando los comprobantes correspondientes.

Otras consideraciones de interés

1) Para empleados públicos adscritos al Régimen General de la Segu-
ridad Social (INSS) el reconocimiento de AT (accidente de trabajo) y 
EP (enfermedad profesional) corre a cargo de la MAC.

2) Para empleados públicos adscritos a MUFACE es de aplicación la 
ORDEN APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados de 
enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio en el ám-
bito del mutualismo administrativo gestionado por MUFACE. En este 
caso la figura equivalente al accidente de trabajo es el “accidente en 
acto de servicio” que, por lo demás, tiene las mismas consecuencias 
administrativas que aquel.
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CAUSAS DOCUMENTOS DURACIÓN RETRIBUCIÓN OBSERVACIONES

LICENCIA ASUNTOS PROPIOS Solicitud a la Dirección Territorial. 10 días. Hasta 11 meses cada dos años para los funcionarios/as de carrera. No Según las necesidades del servicio. 
Interinos/as II protocolo: Hasta un máximo de 90 días cada 2 cursos.

PERMISO DEBER INEXCUSABLE 
PÚBLICO O PERSONAL

Solicitud a la Dirección del Centro. 
3 días para resolver. 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre.

Tiempo indispensable para el cumplimento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

Si Citaciones de organismos judiciales y oficiales. Su incumplimiento
puede generar responsabilidades de índole civil, penal, social o administrativa.

LICENCIA POR ESTUDIOS

1ª Solicitud a la Dirección General de 
Personal. (resolución 1 mes).
2ª Solicitud a la Dirección Territorial. 
(resolución 15 días).
3ª Solicitud a la Dirección del centro. 
(resolución 3 días).

1ª Superior a seis meses.

2ª Inferior a seis meses.

3ª Inferior a tres días.

Ver apartado 
de observa-

ciones

Si son de interés para la administración los/as docentes tendrán derecho
a percibir todas sus retribuciones. 
Se concederán para la realización de estudios relacionados directamente
con el puesto de trabajo. Interinos/a II protocolo (hasta un máximo
de 90 días cada 2 cursos).

REDUCCIÓN JORNADA LECTIVA 
PARA LOS MAYORES DE 55 
AÑOS QUE LO SOLICITEN

Solicitud a la Dirección General 
de Personal. 1/2 ó 1/3 de reducción jornada. No

• Solicitud antes del 30 de junio.
• Duración un curso escolar.
• Podrán asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva
por actividades de otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

REDUCCIÓN DE JORNADA PARA 
MAYORES DE 60 y CON 59 ó 60 
AÑOS. Otros cuerpos

Solicitud a la Dirección del Centro. Un curso. Hasta tres horas lectivas para los mayores de 60 años y dos para los de 
59 y 60 años. SI

Horas lectivas, siempre que haya disponibilidad horaria. En cualquier caso,
el tiempo concedido se destinará a la realización de otras tareas
complementarias previstas en la PGA.

REDUCCIÓN DE JORNADA PARA 
MAYORES DE 60 y CON 59 ó 60 
AÑOS. Cuerpo Maestros

Solicitud a la Dirección del Centro. Un curso. Siete sesiones lectivas para los mayores de 60 años y tres sesiones lecti-
vas para el profesorado de 59 ó 60 años. SI

Sesiones lectivas de 45 minutos, siempre que haya disponibilidad horaria.
En cualquier caso, el tiempo concedido se destinará a la realización
de otras tareas complementarias previstas en la PGA.

PERMISO TRASLADO
DE DOMICILIO Solicitud a la Dirección del Centro. • 1 día hábil, cuando no conlleve cambio de localidad.

• 4 días hábiles, cuando suponga cambio de localidad. SI En el caso del profesorado interino no se podrá conceder este permiso
la primera semana de docencia. No es de aplicación para sustituciones cortas.

PERMISO PARTICIPACIÓN EN EXÁ-
MENES FINALES Y DEMÁS PRUEBAS

Solicitud a la Dirección del Centro, 
justificando haber participado.

Los días de la celebración de las pruebas. Si es fuera de la isla en que presta sus 
servicios, tendrá derecho al día anterior o posterior. SI Exámenes finales, pruebas de aptitud, de evaluación de cualquier tipo,

o pruebas selectivas para ingreso a la Administración Pública.

PERMISO PROFESORADO VÍCTI-
MA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Ante la Dirección General de Personal 
con certificación de la autoridad que 
corresponda. Un mes para resolver.

Tendrán derecho a la reducción de jornada con sus consecuencias retributivas, o a 
la adaptación de su horario. Si Las faltas de asistencias, totales o parciales, serán justificadas por el tiempo que lo 

determinen los Servicios Sociales de atención o de Salud según proceda.

LICENCIA POR ENFERMEDAD Solicitud a la Dirección del Centro. Si es inferior a 3 días, justificación a la Dirección del Centro. Superior a 3 días, parte de 
baja médica que coincida con el primer día de ausencia. Si Se debe comunicar desde el primer día. Obligación de presentar el parte

de baja en su centro de destino según normativa.

LICENCIA POR 
ACCIDENTE LABORAL

Solicitar a la Dirección del Centro que 
realizará todos los trámites ante la Di-
rección Territorial (10 días estimatorio).

No hay días.
Se seguirán las normas correspondientes. Si No se va al médico de cabecera, se acude directamente a la Mutua

de accidentes (MAD) o MUFACE.

RÉGIMEN VACACIONAL, ENFER-
MEDAD EN EL MES DE AGOSTO

Solicitud y baja médica a la Dirección 
Territorial.

En el caso de baja por enfermedad o maternidad, cuando esta situación coincida con 
el periodo vacacional, el mismo quedará interrumpido. Si Se tendrá derecho a disfrutar los días en otras fechas, de acuerdo con

las necesidades del servicio, hasta el día 15 de enero del año siguiente.

PERMISO ASISTENCIA A
REUNIONES EN CENTROS
DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Solicitud a la Dirección del Centro. Derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable
para su realización. Si

Necesaria justificación, con informe, en su caso, del centro o del médico,
de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. Hijas/os
con sobredotación o discapacitación psíquica, física o sensorial.
No podrá ser ejercitado en horario coincidente con la impartición de horas de docencia directa.

LICENCIA POR INTERRUPCIÓN
DEL EMBARAZO Solicitud a la Dirección Territorial. Derecho a seis días naturales y consecutivos a partir

del hecho causante. Si Si la docente está de baja por incapacidad temporal, no tiene derecho a la misma.

LICENCIA POR EMBARAZO Solicitud a la Dirección Territorial. Tiempo necesario. Si Técnicas de preparación al parto, exámenes prenatales o fecundación asistida si me-
diante informe médico se justifica su realización dentro de su jornada laboral.

PERMISO MATERNIDAD 
POR PARTO Solicitud a la Dirección Territorial.

Parto único: 16 semanas ininterrumpidas (seis obligatorias para la madre después 
del parto). Parto múltiple: dos semanas más por cada hija/o después del 2º. Parto 
prematuro y hospitalización del neonato: el periodo de suspensión se ampliará tantos 
días como el neonato se encuentre hospitalizado con un máximo de 13 semanas 
adicionales; además tendrán derecho a ausentarse dos horas diarias del trabajo.

Si

Después de las 6 semanas obligatorias del disfrute de la madre, el resto de semanas pueden 
ser disfrutadas indistintamente o simultáneamente por el padre o la madre, si ambos trabajan 
y no hay riesgo para la salud de la madre. En el caso de fallecimiento de la madre, el padre 
puede usar el derecho al disfrute en su totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permi-
so.Las docentes podrán recibir y participar en cursos de formación aunque estén de permiso.

PERMISO ADOPCIÓN O
ACOGIMIENTO PREADOPTIVO
O PERMANENTE

Solicitud de resolución judicial o admi-
nistrativa de acogimiento o adopción 
a la Dirección Territorial en todos los 
supuestos:
• Jornada completa o a tiempo parcial. 
Resolución plazo 10 días.

1. Menores de seis años: 16 semanas ininterrumpidas, dos semanas más por cada 
hija/o después del 2º.
2. Discapacitados/as y niñas/os mayor de seis años que tengan especiales dificultades 
de inserción social y familiar, (acreditación por los servicios sociales) igual que la anterior.
3. Adopción internacional, hasta dos meses con retribuciones básicas si fuera ne-
cesario y si no se acogen a esto puede iniciar el permiso hasta 4 semanas antes de 
la resolución adoptiva.

Si

El permiso empieza a contar a partir de la decisión judicial o administrativa de acogimiento. 
Si ambos trabajan, se puede disfrutar, sin interrupciones, de forma simultánea o sucesiva. 
Los permisos a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de jornada 
completa o a tiempo parcial a solicitud de los docentes, si lo permiten las necesidades 
del servicio.
Las/os docentes podrán recibir y participar en cursos de formación aunque estén 
de permiso.

PERMISO LACTANCIA DE
HIJA/O MENOR DE 12 MESES

Solicitud a la Dirección General 
de Personal.

Por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo, al principio o al final de su horario de permanencia en el cen-
tro. Se podrá sustituir a petición de la madre, por un permiso de cuatro semanas 
acumulables a las 16 del permiso por maternidad. Se incrementará en los partos 
múltiples.

Si

Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, 
en el caso de que ambos trabajen.
En los centros de Educación Infantil/Primaria deberán tenerse en cuenta los saldos 
horarios para la concesión de lactancia, siempre que se conozca la solicitud antes de la 
confección de horarios. Se excluyen las horas de periodicidad no fija.

PERMISO GUARDA LEGAL

Solicitud a la Dirección General de 
Personal antes del 30 de junio.
Ley 4/2012, de 25 de junio de medidas 
administrativas y fiscales.

Tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo semanal, entre, al menos, 
5 horas y un máximo de 30 horas de la duración de aquella, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

Si
Quien, por razones de guarda legal, tenga el cuidado directo de algún menor de doce 
años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con dis-
capacidad que no desempeñe actividad retribuida.

PERMISO DE PATERNIDAD Solicitud a la Dirección del Centro. Tendrá una duración de cinco semanas desde la fecha de nacimiento, de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. Si La documentación se podrá aportar el mismo día de la incorporación.

Si es en agosto se podrá disponer a continuación del periodo vacacional no disfrutado.

PERMISO MENORES CON
CÁNCER O ENFERMEDAD GRAVE Solicitud a la Dirección del Centro. Reducción de la jornada de trabajo semanal de al menos el 50%

de su jornada semanal. SI Hasta que cese la necesidad del cuidado continuo y permanente del hijo o del menor 
acogido por parte del/la beneficiario/a, o cuando el menor cumpla 18 años.

LICENCIA MATRIMONIO 
O UNIÓN DE HECHO

Solicitud a la Dirección Territorial con 
una antelación mínima de 10 días. 15 días naturales consecutivos. SI Debe ser disfrutado dentro del curso escolar después de la fecha

del hecho causante.

PERMISO CUIDADO DE UN 
FAMILIAR

Solicitud a la Dirección General de 
Personal antes del 30 de junio.
Ley 4/2012, de 25 de junio de medidas 
administrativas y fiscales.

Tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo semanal, entre, al menos, 
5 horas y un máximo de 20 horas de la duración de aquella, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

No
Cuidado directo de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad,
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
si mismo y que no desempeñe actividad retributiva.

PERMISO ATENCIÓN DE
FAMILIAR CON ENFERMEDAD 
MUY GRAVE

Solicitud a la Dirección General de Per-
sonal. Informe de la Inspección Médica. 
Resolución plazo de un mes.

Reducción del 50% de la jornada retribuida, durante 1 mes por cada curso escolar.
Reducción 100% de la jornada laboral, con carácter retribuido por plazo de 15 días. Si

Para el cuidado de un familiar de 1º grado de consanguinidad
por razón de enfermedad muy grave.
Incompatible con la reducción del 50% de la jornada laboral.

REDUCCIÓN DE JORNADA CON 
REDUCCIÓN PROPORCIONAL
DE LAS RETRIBUCIONES

Solicitud a la Dirección Territorial.
Ley 4/2012, de 25 de junio de medidas 
administrativas y fiscales.

Podrá solicitar la reducción de su jornada de trabajo semanal, entre, al menos, 5 ho-
ras y un máximo de 20 horas de la duración semanal de aquella, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

No
La concesión de esta reducción de la jornada estará condicionada a las necesidades 
del servicio y será efectiva a partir del primer día del mes siguiente a la fecha en que 
se conceda. El periodo mínimo de disfrute de esta jornada será de un mes natural.

PERMISO FALLECIMIENTO,
ACCIDENTE O ENFERMEDAD
GRAVE DE UN FAMILIAR

Solicitud a la Dirección el Centro. 
Resolución plazo dos días.
Solicitud a la Dirección Territorial 
cuando exceda más de diez días al año 
ante la Dirección Territorial.
Informe de Inspección Médica de Educación.

1º grado de consanguinidad o afinidad: (madre, padre, hija, hijo, suegra y suegro) 3 
días hábiles, si es en la misma localidad y 5 días hábiles si el suceso es en distinta 
localidad al centro de trabajo.
2º grado de consanguinidad o afinidad: (abuelas/os, nietas/os, hermanas/os), 2 días 
hábiles, si es en la misma localidad y 4 días hábiles cuando el suceso es en distinta 
localidad al centro de trabajo.

Si

Sólo se podrá disfrutar el permiso a partir de la fecha en que se produce el hecho 
causante.
Cuando tenga su causa en la enfermedad grave de un familiar no podrá exceder más de 
diez días en cómputo anual, salvo verificación de la Inspección Médica.
El fallecimiento, enfermedad grave o accidente de más de un familiar que tenga lugar 
el mismo día no supondrán la duplicidad de los días.

LICENCIA ENFERMEDAD Solicitud a la Dirección del Centro. 4 días al año de ausencia por enfermedad o accidente sin Incapacidad Transitoria. SI Justificación en el centro del parte de asistencia a consulta médica.
Máximo tres días en una ausencia.

DUNIA
TOLEDO MÁRQUEZ

PERMISOS 
Y LICENCIAS

DUNIA
TOLEDO MÁRQUEZ
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RUIDO EN LAS AULAS

ra me consta que pocos/as docen-
tes existen (no he conocido a nin-
guno/a) a los que no les interesan 
las personas con las que trabajan. 
Siempre buscando recursos, inven-
tando fórmulas para despertar la 
curiosidad, siempre tratando de lo-
grar que se sientan bien y siempre 
queriendo sorprender (con mayor 
o menor acierto). Siempre estu-
diando otras maneras de explicar 
porque 3 alumnos no entendieron 
nada, 10 lo hicieron a la mitad, otros 
10 lo captaron tan rápido que co-
menzaron a aburrirse y 7 no están 
motivados o no han encontrado 
razón para hacerlo todavía. Siem-
pre tratando de dar lo mejor que se 
tiene y nunca rindiéndose. Estos/as 
son los/as docentes que tenemos en 
nuestra escuela, estos son los/ as do-
centes que somos y, sinceramente, 
yo no quiero otros.

No quiero otros, pero sí quiero que 
nos quieran bien. Quiero que se nos 
escuche y, además, quiero que nos 
comprendan, no tratándose de un 
capricho. Resulta que somos los 
encargados de velar por uno de los 
pilares básicos de la sociedad: la 
educación y lo hacemos con gusto 
y con un gran sentido de la respon-
sabilidad (a veces parece necesario 
recordarlo).

Además, tenemos la certeza de ser 
las personas más indicadas para 
opinar sobre los problemas de 

nuestro campo y proponer solu-
ciones (es más, estamos continua-
mente buscándolas). Opinamos, 
pero nos quedamos en la queja, 
en la expresión de nuestro sentir 
en las redes. No creamos espacios 
para organizarnos y mostrar nues-
tra fuerza y nuestro brillo como co-
lectivo o, simplemente, la vida va 
tan deprisa que lo dejamos para 
más adelante. Lo grave está en que, 
en este postergar, los/as docentes 
hemos perdido mucho y la escue-
la ha perdido vitalidad, por mucho 
que en ella nos dejemos la vida. Así, 
con nuestra excesiva capacidad de 
adaptación, seguimos soportando 
lo que nos echen, demostrando a 
la administración que el sistema 
camina y olvidando que lo hace a 
costa de nuestra salud, de nuestra 
dignidad profesional y de la calidad 
educativa que nuestros/as alum-
nos/as merecen.

Y, en este punto, retomo lo de cues-
tionar el orden de las cosas, porque 
es muy bonito hablar de innovación, 
pero es decepcionante no poder 
aprovechar de verdad sus benefi-
cios. Es frustrante no poder dedicar 
más tiempo a cada una de las per-
sonas a las que damos clase porque 
tenemos que atenderlos a todos/as 
(al menos un poco) y no debemos 
(ni queremos) dejar a algunos/as 
de lado. No podemos atender a las 
diversas necesidades en profundi-
dad a pesar del intento. Vamos co-

rriendo y no hay espacio, ni tiempo 
para detenerse porque tenemos a 
30 alumnos/as más, unos objetivos 
que cumplir (aunque sea por enci-
ma) y muchos papeles que rellenar 
para justificar lo que hacemos, la in-
mensa mayoría, desvinculados de la 
práctica docente y sin ningún valor 
educativo.

Duele darse cuenta de que la diná-
mica del sistema invita a que te de-
diques a lo urgente y dejes de lado 
lo importante e indigna saber que 
hay muchos/as compañeros/as a la 
espera de trabajo disponibles para 
hacer una labor estupenda.

Quizás deberíamos trasladar la sen-
sación de urgencia a nuestra Con-
sejería de Educación porque urge 
revitalizar la escuela y las fórmulas 
para ello no pertenecen al terreno 
de lo utópico. Empecemos por dis-
minuir nuestra ratio e incrementar 
las plantillas docentes, es la primera 
apuesta por la calidad de la escue-
la pública canaria, es el primer paso 
para construir una escuela con con-
ciencia. Todo lo demás será bienve-
nido (cuando toque) y encajará sin 
sobresfuerzo y con oxígeno.

El STEC-IC ha creado un blog edu-
cativo de corte pedagógico con la 
intención de dar luz a las Buenas 
Prácticas de la Escuela Pública Ca-
naria. Así, cualquier docente está in-
vitado/a a plasmar en él los proyec-
tos que desarrolla en su centro. Se 
trata, por tanto, de un espacio abier-
to para compartir experiencias que 
sirvan para el enriquecimiento de 
todos/as, así como para que la vida 
de los centros salga hacia afuera y 
aporte su granito de arena a la so-
ciedad. En él, también compartimos 
y construimos un montón de recur-
sos educativos de diversa índole que 
pueden servir de ayuda para nuestra 
práctica docente.

EMPECEMOS POR DISMINUIR NUESTRA RATIO E INCREMENTAR LAS PLANTILLAS DOCENTES, 
ES LA PRIMERA APUESTA POR LA CALIDAD DE LA ESCUELA PÚBLICA CANARIA.

En un momento de la historia de la 
educación en el que nos bombar-
dean con metodologías diversas, 
todas bienvenidas y siempre dis-
puestas a ayudarnos en el noble y 
complejo arte de educar, quizás se-
ría necesario cuestionarnos el orden 
de las cosas.

Cierto es que la relación profe-
sor/a-alumno/a, por suerte, ha cam-
biado y el miedo está ya bien lejos 
de los espacios educativos. Es más, 
como docentes, hemos logrado es-
tablecer vínculos de corazón a cora-
zón con ellos/as, quienes -más allá 
de asimilar conceptos y manipular 
contenidos- necesitan ser escucha-
dos/as, comprendidos/as y tenidos 
en cuenta. En realidad, todos/as lo 
necesitamos.

Por tanto, hemos entendido que su 
participación en el aprendizaje es 
fundamental para que este se dé de 
forma real y significativa o, lo que 
es lo mismo, para que perdure y al-
gún día, en algún punto del singular 
sendero de cada persona, sirva para 
algo. Es más, poniendo mayor sen-
sibilidad en el acto de educar, he-
mos logrado darnos cuenta de que 
su aportación es esencial, logrando 
evidenciar que esto del aprendizaje 
no es un hecho uni-direccional.

Me atrevo a escribir en estos térmi-
nos porque, como docente, lo vivo 
en mi propia piel y como compañe-

YANIRA
TROYA MONTAÑEZ

ESCUELACANARIA.COM

UN BLOG PARA Y POR EL 
PROFESORADO CANARIO

Además de lo comentado, lo intere-
sante de este proyecto es que reco-
ge el espíritu de la histórica revista 
Escuela Canaria del STEC-IC. En un 
momento en el que existía sed de 
expresión, de libertad, de cambio 
y de derechos, esta revista reco-
gía el sentir del colectivo docente 
que, saliendo de la dictadura fran-
quista, supo -casi sin medios, pero 
con absoluta unión- construir una 
Escuela Pública Canaria solidaria, 
abierta, tolerante y compensadora 
de las desigualdades sociales. Bajo 
el lema, ni un niño sin escuela, ni un 
maestro sin trabajo, los/as docentes 
de entonces lograron que la edu-
cación llegara a todos los rincones 

de nuestras islas alfabetizando a la 
población canaria y creando una 
conciencia asamblearia capaz de 
romper con los muros del miedo y 
de construir verdaderos espacios de 
libertad y crecimiento. De ahí, ade-
más, surgieron (y se recuperaron) 
los diferentes Movimientos de Re-
novación Pedagógica, sustentados 
en una cultura que entendía que -la 
mejor formación docente- surgía 
de compartir las vivencias prácticas 
llevadas a cabo en el aula. Así, na-
cieron las históricas Escuelas de Ve-
rano de Canarias, un espacio para el 
encuentro, el intercambio y la ce-
lebración de todo lo que supone el 
acto de educar. 

Actualmente, en un mundo en el 
que el espacio virtual parece abar-
car casi todo, hemos querido irrum-
pir en el mismo -a través de este 
blog- pero sin dejar de contar con 
el alma que los/as docentes de en-
tonces pusieron en nuestra escuela. 
Así, si lo visitas, comprobarás que a 
través del mismo tratamos de ayu-
dar a sembrar en el alumnado la se-
milla de la cooperación, la igualdad 
de oportunidades, el gusto por la 
lectura, el conocimiento y el cuida-
do de nuestra tierra y la valoración 
de lo lejano, la educación para la 
paz, el valor de lo lúdico, la toleran-
cia, la riqueza de la diversidad y el 
despertar de una conciencia crítica 
y amorosa con el Mundo.
Desde esta perspectiva, considera-
mos que la escuela es un lugar para 
evitar que la sociedad del consu-
mismo nos consuma y para ayudar 
a las personas en su crecimiento a 
todos los niveles.




